
Expediente: 234/21
Carátula: JEREZ FELISA ROSA C/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - VILLAFAÑE, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO
20330483858 - JEREZ, FELISA ROSA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 234/21

*H3080091232*
H3080091232

AUTOS: JEREZ FELISA ROSA c/ VILLAFAÑE MIGUEL ANTONIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°234/21.Documentos 1 CJM

Monteros, 07 de mayo de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado Sanchez:

1) A la aprobación de planilla : Previo líbrese oficio al Cuerpo de Contadores oficiales de Concepción
a efectos de que se expida sobre la Planilla de actualización por Capital y honorarios realizada por la
parte actora en fecha 06/12/2024, como asi también sobre la forma de cómputo de los intereses,
teniendo presente las constancias de autos y sentencia de fecha 30/08/2023.

2) Notifíquese al Martillero Público FERNANDO ALBORNOZ COLOMBO M.P. 334 en su domicilio
digital 20231162934, a los fines de aceptar el cargo en los presentes autos. Líbrese cédula.

3) A lo demás: Oportunamente. CADG. Fdo Carlos A. De Glee. Coordinador.

Actuación firmada en fecha 07/05/2025

Certificado digital:
CN=DE GLEE Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20161758494

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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